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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

:4737
24740REAL DECRETO 1977/1984. de 31 de octubre. por el

que 86 dispone el ceBe de don Pedro PMsz, Ferndn
de.z como Vocal del Conaeto de Administraci6n del
Instituto Nacional de Industrta. en representación
del Ministerio de Economta y Hacienda.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9.°, de la
~y Fundacional del Instituto Nacional de Indu'stria, de 25 de
9ptiembre de 1941, redacción actualizada por el articulo primero
el Decreto-Iev 20/1970. de 24 de diciembre, a propuesta del Mi
tstro de Industria y Energía y previa deliberación del Consejo
e Ministros en BU reunión del día 31 de octubre de 1984,

Vengo en disponer el cese como Vocal del Conse,o de Admi
istracl6n del Instituto Nacional de Industria, en representa~

60 del Ministerio de Econom(a y Hacienda, de don Pedro Pé·
lZ Fernández agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a 31 de octubre de 1984.

JUAN CARLOS R.

~l Ministro de Industria y Energfa,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

REAL DESPACHO de 23 de octubre de 1984 por el
qUB Je declara la jubilación forzosa, por cumplir
la edad legalmente establecida, de don Ricardo Mur
Linares, Magistrado de la Audiencia Territorial de
Zaragoza.

De conformidad con lo establecido en los articulas 18 de 111
Ley 11/1966, de 18 de marzo: 13, 1. del Reglamento orgánic.;o de
la CarTera Judicial y Magistrados del Tribunal Supremo, el 35, 4,
de la Ley 1/1980. de 10 de enero, y la disposición adicional pri
mera de la Ley 17/1980. de 24 de abril, en relación con la Ley
de Derechos Pasivos de Funcionarios de la Administración Civil
del Estado, pOI acuerdo de la Comisión Permanente del Cons~)o

General del Poder Judicial en su reunión del dla 23 de octubre
de 1984.

Vengo en declarar la jubilación forzosa, por cumplír la edad
legalmente establecida el dia 7 de noviembre de 1004, con los
derechos pasivos qUe le corTespondan. de don Ricardo Mur li
nares, Magistrado de la Audiencia Territorial de Zaragoza, cuya
jubilación producIrá efectos a partir de la fecha indicada..

Dado en Madrid a 23 de octubre de 1984.

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

ZI MInistro de Industria y Energlll,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr,~ En virtud de las atribuciones conferidas por el
rtículo 14 de la Ley de Régimen Jur(!iico de la Administración
el Estado.

Este Ministerio ha. tenido a bien osear al funCionario del
uerpo Superior de Técnicos Comerciales y Economist.as del Es·
J.do don Enrique De Caso l.aba.la, con número de Registro de
arsenal A01C0334, oomo Jete del Gabinete Técnico del Subse
retano, oon nivel de Subdirector general. agradeciéndole los
~rvicios prestados.

Lo que comunico a V. l .• para su conocimiento y demás
fectos.

Madrid. 31 de octubre de 1984.-P. D. (Orden de 30 de Junio
e 1980). el Subsecretario, Osear Fanju! Martín.

~4738 REAL DECRETO 1978/1984, de 31 de octubre, por el
que Be dispone el nombramtento ds don Miguel Mu
tl.iz ds 14s Cuevas, como Vocal del Consejo de Admi·
nístración del Instituto Nactonal de Industria en re~

presentactón del Ministerio de Economta y Ha·
cienda.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9.0 de la
9Y Fundacional del Instituto Nacional 'de Industria, de 25 de
'ptiembre de 1941, redacción actualizada por el articulo primero
el Decreto-ley 20/1970. de 24 pe diciembre, a propuesta del Mi
istro de Industria y Energfa y previa deliberación del Consejo
9 Ministros en su reunión del dia 31 de octubre de 1984.

Vengo er.. disponer el nombramiento como Vocal del Consejo
9 Administración del Instituto Nacional de Industrta en repre
mtación del Ministerio de Economía y Hacienda de don Mi- .
lIel Muñiz de las Cuevas.

Dado en Madrid a 31 de octubre de 1984.

24741 REAL DESPACHO ds 24 de octubre de 1984 por el
que 'e nombra Magistrados ds Trabajo, ck catego~

ría dJ, a Jo, funcionarios ds lo Carrera Judicial
que S6 citan.

De COnformidad con el acuerdo del Pleno del Consejo Gene
ral del Poder Judicial, en su reuniÓn del dia 24 de octubre
de 1984, y lo dispuesto en el articulo 31, punto tercero, y dispo
sicióntransitoria cuarta de la Ley Orgánica 1/1980, de 10 de
enero; el artículo 1.0 del Reglamento Orgánico del CuerPo de
Magistrados de Trabajo de 27 de julio de 1968; articulo 42, 1, bJ,
del Reglamento Orgánico de la carrera Judicial de 28 de di·
ciembre de 1967 y Acuerdo de Z1 de lunio de 1984, del Consejo
General del Poder Judicial, resolviendo el ooncurso convocado
por la Comisión Permanente del mismo, en su reunión del día
14 de septiembre de 1984.

Vengo a nombra Magistrados de Trabajo, de categoría dl, a
108 funcionarios de la Carrera Judicial que a continuación se
expresan, siendo destinados a prestar sus servic10s a las Magis
traturas de Trabalo que se citan:

Primero.-Don Angel Garcfa López, perteneciente 8 la Carre·
re Judicial, en le. que 98 le declara en situación de supernume·
rario, a la Magistratura de Trabajo de Cuenca.

Segundo.-Don César Tolosa Trevi:n.o, perteneciente a la ca·
rrera. Judicial, en la que se le declara en situación de supernu
merario, a la Magistratura ge Trabajo número 1 de Santander.

Tercero.-Don Rubén Sanabria Ferné-ndez de Pinedo, perte·
neciente a la Carrera Judicial, en la que se le declara en situa
ción de supernumerario, a la Magistratura de Trabaío de
Alava.

Cuarte.-Don Maximi1iano· Dom1nguez Romero, pertenecIente
a la Carrera Judicial, en la que se le declara en situación de
supernumerario, a la Magistratura de Trabajo níunero 3 de Viz·
caya.

Quinto.-Don Luis Garcfa de Velasco, pertenec1ente a la Ca
ITera. Judicial, en la que se le declara. en -situación de super
numerario, a la Magistratura de Trabajo número 5 de Vizcaya.

Sexto.-Don Antonio Vicente Cots Dfaz, perteneciente a la
Carrera Judicial, en la que se le declare. en situación de super:·
numerario, a la Magistratura de Trabajo número 1 de GUl
púzcoa.

Dado en Madrid .Q 24 de octub!'$ de JI84.

JUAN CARWS R.

ORDEN de 31 de octubre de 1984 por la que se
cesa a don Enrique De Caso Zabala, como Jefe del
Gabinete Técnico del Subsecretario.

!4739

[mo. Sr. Subsecretario.
El Ministro de Justicia.

FERNANDO LEDESMA BARTRET


